
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2022 – 00070 – 00 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

1. Deberá la parte demandante indicar el periodo de causación de los intereses corrientes 

reclamados en la pretensión 2.1. 

 

2. Indicar en poder de quién y el lugar dónde se encuentra en físico el título valor objeto de recaudo, 

pues de lo afirmado en la demanda en el acápite titulado anexos, parágrafo del libelo demandatorio no 

es posible conocer esa información. 

 

3. Debe informar cuál es el domicilio del demandado Willing G. Espitia M. en los términos del 

artículo 82 numeral 2 del C.G.P., que en todo caso no es sinónimo del lugar donde se reciben 

notificaciones judiciales. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por Milton Ruíz Porras contra Willing G. Espitia M. y 

C.I. Global Americana Export SAS por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Reconocer al demandante identificado con T.P. # 251.300 del C.S. de la J. para actuar en 

causa propia dentro de la presente acción.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 
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